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[bookmark: _GoBack]VISTO:
La necesidad urgente de mejorar el ordenamiento actual del tránsito y como consecuencia de ello, evitar y/o bajar el porcentaje de accidentes que se producen debido al constante incremento del parque automotor y;
CONSIDERANDO:
Que sería de suma importancia la colocación de semáforos en las arterias más transitadas de la Localidad de Norberto de la Riestra en las intersecciones que se detallan a continuación:
· Entre la Avenida Sargento Cabral (mano este/oeste y mano oeste/este) y la calle Belgrano (mano doble);
· Entre la calle Patricio Kilmurry (mano doble) y la calle Belgrano (mano doble); 
· Entre la calle Irigoyen con las calles Belgrano y San Martin.
Que la colocación de semáforos en dichas intersecciones mejoraría la circulación vehicular y peatonal, teniendo en cuenta la cercanía de bancos, escuelas, comercios, estación Ferrocarril, playón deportivo, paseos públicos y paso a nivel. 
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades sanciona con fuerza de:
RESOLUCION
Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo la posibilidad de gestionar la colocación semáforos en las intersecciones de las calles Avenida Sargento Cabral (mano este/oeste y mano oeste/este) y la calle Belgrano; así como también en la intersección de las calles Patricio Kilmurry y Belgrano; y entre las intersecciones de las calles Irigoyen con las calles Belgrano y San Martin de la Localidad de Norberto de la Riestra.
Artículo 2º: Se solicita asimismo, la posibilidad de instalar la carteleria de señalización de acuerdo a las normas vigentes.
Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 4º: De forma.

Firman los Concejales:
Fredes y Monteiro. 
